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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta de referencia, se informa que el Gobierno aprobó 
con fecha 2 de noviembre de 2018 un Acuerdo por el que se declaran las provincias de 

Málaga, Sevilla, Cádiz, Valencia, Castellón, Tarragona, Teruel y la Comunidad 
Autónoma de las Illes Balears "zonas afectadas gravemente por una emergencia de 

protección civil", como consecuencia de las lluvias torrenciales y desbordamientos de 
torrentes acaecidos los pasados días 18,19, 20 y 21 de octubre de 2018. 

 
Asimismo, cabe señalar que el pasado 26 de enero se publicó en el Boletín 

Oficial del Estado el Real Decreto-ley 2/2019, de 25 de enero, por el que se adoptan 
medidas urgentes para paliar los daños causados por temporales y otras situaciones 

catastróficas. 
 
 

Madrid, 21 de enero de 2019 

 

http://www.lamoncloa.gob.es/consejodeministros/referencias/Paginas/2018/refc20181102.aspx#Emergencia

